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AUDIENCIA PROVINCIAL

^RESPONSABILIDADES POLITICAS

i
P R E S I D E N C I A

I HUESCA Por estimarse es de la competencia de este
' Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de

información relativa a D. i'-l-o-BO -pü^yo
_ __ -v#»^GriBo Glv^rtfeé-...................................

Expedl«nl® núm.

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para <iue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capitulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre
ro de 1942.

De la presente y documentación q'ue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
/Íuesca-i^ -ífe....... .Ílníírü.............de 194:^

l A  V  '■
' ^ t

Sr. 0uez de Onsirucción de.... -.....Ziíá£g33ejaaharjxft-
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JULIAN JORDAN JORDAN,-toldado del Regimiento de -^rtilleria Antiaerea Na 7 3  
y Secretario para el procedimiento sumarisáimo de urgencia Ka6.099-39 ao, ui 

do contra J033 R.VuO ?TT.>:Y0 DB OLVENÁ,TI.. —
OBRTITIOO^ Que aparecen actuaciones que copiadas a la letra d 3c en: A0'i’O 
RBaOMEN.iíl Instroutor del presente actuado que s e iremitira al Sr. Presidmte; 
del Consejo de Guerra -Permanente,tenidas en cuéntalas pruebas apo tanas 
considera que el hecho perseguido se encuentra sancionado en el Bando de 
Gueera y en su virtud ratifican el flrocrs.miento de JOSB RARO,el que queda 
en la cárcel de las capuchinas de esta Ciudad./ius Coeculiuela ■̂‘ubricado. 
Barbastro,31 de Diciembre de 1,9^0. ACTA DBL GONUiiJO. -^arbastro a 17 de 
Rebero de 1940 se euno el consejo de Guerra permanente a 2 para ver y fallí 
la causa instruida contra J03B RARO P0EO-Comenzada la vista áé la caua^ y 

después de la lectura de las actuaciones sumariales.-1 Ministerio Ri .cal lo 
considera autor de un delito de auxilio a la rebelión del Arta 240 del odi, 
Castrense pidiendo la pena de doce años y un diade reo.usion menor.La 
defensa pide la libre absolución.....De todo lo cual en cumplim eniD de lo 
que dispone el 585 del Codigo de Justicia Militar extiendo la presente
gCta que firmo con el V» Bfi del 3r. Presidente. 1 presidente =jaun Fabart 
Al secretario FRANCISCO BAYO.SBNÍENCIA;.- ^  la Plaza de ->arbastro a 17 de 
Rebre. o do 1.940«3e reúne el Consejo dé Guerra enuanente Nfi 2 para ver y ta.
11 ¡r la causa instruía contra J03R RA 0 PULO.mayor de edad penal y cuyas 
demas circunstancias constan en el pj-esente S'naario.y.R..:JJLTAEÍDO.- pr b,‘.do y 
asi se declara que JOSlí f'JiO P0RO DR 51 arlos de edad ,vecino de Olvena de 
antecedentes izquierdietas, inici^ido el ¡ovimiento hizo g.'.íix di.iS irmadaa voli 
tardamente en favor de la causa roja participando en la destrucción de la 
iglesia y profanando los objetos del culto;Requiso im aparato de radio al 
3r, Roncillas y la noche en que fue asesinado dicho señor .̂1 procesado 
estuvo prestando guardia para evitar que so escparaa?.C0N3IdÜR UIDO. vua 1 -s 
hechos realizados POR J03t RARO constituyen un delito de auxilio a 1-i rebeli^ 
on previsto penado en el .rtfi 240 del •'oCiigo ue Justicia Ililitaslí sin 
sea de apreciar ningunri clrcunstaiici.-is modificativa de 1 - responsabilidad j 
penal.-VISTOS.-1 Articu.o citado la Ley de 9,de T-íbrero de 1-939 y demás pr^j 
ceptOB ue general aplicación.R\LLAT'03;-s,ue debemos condenar y condenamos a II 
J03B FARO PÜJiOtComo autor de un delito de auxilio a la rebelión sin cl3?cuns 1  
ta ci;,j modifictivús a la pena de „AR̂03 y 0N DIA, u reclusión ntyor
y acG soris leg lea; siéndole de abon o‘ eltl í;mp o de prisión preventiva sufriil 
da con motivo de esta causa J en cuanto ; la responsabilidad cv .1 se eat. 
rá en lo dispueto en la "̂ e de 9 de ■‘̂eh^ero de 1. >39 OTROSI; Ll Consejo, te] 
teniendo en cuent-j 1 Circular de 25 de Rnero de 1.940, sobre eximen ue penat 
estima nc procede proponer la con,u;-aci5n de la pena impuesta en lapresente 
causa- A3I por esta nue tra sen enci.i lo pronunc moa y firmamos. Juan fabrt' 
de "̂ al, Lvarsito Quintana Ruiz, Juan Danchez Marchan, Carlos Gagigas dsl 
Hoyo y Rafael Villanama. Rub icadoa, CONRLCHA 14uddd Murzo de 1-940 apa ec) 
rece un deoreti del limo, 3r. Auditor de Guer a q .e entre otrus cosas dice 

lo suguientfej AC0L .DO: prst r mi aprobación a la sentenci njlizadu que A  
declaro furnia y ejecutoria Pasen 1 js uutos -*1 3r, Instructor p .ra cumpli- 
fflleto, noti icación, deducció de tes imonios y dem s craiaites. _,1 luditor 
Ignacio Grau. Rubricado. NOTIRICACI ;N. Seguidamente y en endo a mi presen 
cia al prooñs do J 3R RARO P0LO, de Olvcna, le not fique en legal frma la 
anterior sentencia medianlectura integra de es a, y en prueba de ello 
firm-i onivigo de lo que doj fé. Josí Raro- Riroric do.- J.J. Rubricado.

y para, que cojste y cumplinendo c ni lo .ordenado por el 3r. J-jcb InaDruc-^] 
. r extiendo el pre n e ce5tificad ■ que xleva el Vs B 2 ác en Barbastro
a veinte de Marz) de mil novecientos ouarent • ^

EJ
V« B«
J0£2 INSTROOeOR
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V ID E N C IA  J U E Z

S r

Benabarre__________  . VtvvJíw^^
I iÍjb.'VV̂ .Vv/y\>Ĵ  ̂ .

Por recibido el anteri or oficio con el testi
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
'expediente de responsabilidad política que al 
efecto se forme. Regístrese y numérese dicho 
expediente en el.libro correspondiente. Para 
averiguar la responsabilidad contraída por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. E. T., Cura párroco y Guardia Civil, 
acerca de suactuaoión, cargos, etc. y valoración 
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el jor
nal de un bracero en la localidad.y cárcel donde 
se halla. Y publlquese la incoación en los Bole
tines Oficiales del Estado y de esta Provincia.

. ' ................

mandó y firma S. S . doy fé

rmplida el mismo dia, doy fé.

^ G O B IE R N O  
^ D E  ARAGON





A.9,259,82

O R D E N E S

En cumplimiento de lo dispuesto por el Sr. Juez de 
este partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
el Expediente de Responsabilidades Políticas incoado 
contra el vecino de ese Distrito Municipal .

dirijo a Vd. la presente a fin de que a la mayor bre- 
^vedad practique las diligencias que a continuación se 
xpresan, y una vez hecho, la devuelva con las actúa- 
iones que acrediten su cumplimiento, sirviéndose 
ientras tanto acusar recibo.

'LiBenabarre, a
r r e o 1 D o .
15........ de 194i.

El Secretario

Sr, Juez Municipal de
Diligencias que han de practicarse:
Que se requiera informe del Señor Alcalde, Señor 
Cura Párroco, Comandante del Puesto de la Guar
dia Civil y Jefe Lbcal deF.B.T. ydelasJ.O.N.S. 
sobre los extremos que se señalan en el modelo 
adjunto, el cual será devuelto con la presente; y 

Que se reciba declaración sobre los mismos extre
mos, con la debida independencia, a tres vecinos 
de ese Pueblo.

; GOBIERNO 
^ D E  ARAGON
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■Krf cúrápllfíii' nta ? niipnljo. me ... 
ínt-eresa en- nu amerito eBcrxto are' fenchí'
•8 d e l a d t iin ly re la t iT 0 -a l.r e c in o . de dá’* 
G'ha' lo ca lid a d  10815 ?'ATO PTWO;én -sus 
dparta'dos.il-^B-n^P-i5--^-a-H“ I,se:í?uH .an- 
teced í a tes  gue d irá n  en. e.ste .puesto, -̂ 
y 'por. iri:c‘or^e.á'-adquiridosyDo4 .como s i - -  ‘

.^Su' -fiH acT  6n'-pol.ltiGa antes, j .duraníie 1 
e l  l l o r i o s o  "Movimiento P^eipna3 fue- 
eu: la'-U—G—T

•̂ c.’ i^ o E á n  loe- eargbo' qur- w edf; na.
der ejercido,auricu .é se, sirvnone'Opp: nin

n' in t ^ r r id o  •en In'Liueraa á^l
n ir lp -i l-d e o t iu cc lá n . Jr taip-'"--u.z-¿iue ■
e x s i t ia  en -la. T^le'sia^ínogto-.Gnarí 7 a

. 'de :i'« ili.d iano,y  s e a r m a d o  .<ie'
. ' . fu s i l  cuando s p . ■

áe la  ¡asfí'de  PonoxXla Pon
BDHGICÍDl^S . . .. ^ ^

J) . * . .  A l- id e ia r s e  el-h 'o '“-xmx<»nto Be .hal-^
1  ^da' en O lrenply  desde, los,_pr? meps.'mo* ,-

- m ontos,ñ 'e 'puseóal ■s^erTio:.o. de. l o s  t e
. . . ios  p resto  gur^rdiarl.arm ado,saqueó-al 

' , - goriás-casa en O lícna eiitré e l la s  la . 
C o n c illa s  de'donde s e  H e ^  .̂ .̂inos oiu _ 
xir'c y Guant.G ¡bS le  nnt'oj*5-,Pue asesor  

'■ d e l  oomit(5.Ponó -»vvrte,en> la  profana
' ' 'c i iu  de If:

• •' . -p3u i 3e l le v 6  la  r a d io 'd e  Oasa de
.- - io d e iX la s ,p r e s té  rolunté ’rlan'e.nte d is  • 
1.t in to s  s c r r i c i ’os en írpmeiiiedoa T>nr . 

eX Cfo'íiit^ corno hombre de c ch iia n zu ,
■ p ió  a v iso , a l  Co'Tat^ h .:u> l le g a d a  p

■ rtev nuestras P u ercas ,P ió  fuygo- a aas-^
' imágenes y . a l t a r  de ,1a 'Ermita de ■

.' ' San Andresen.-umdn '̂ r̂.os _ , ,
v*- -  mpgf^ m ontos,de ,:aTguQD3 -a ctos  r e . 1-. ,
■'■• z-aiós y.■•.que_peDued’ n i a s t i f i c a r l o  kA.-v„, .XaJ-Uíi 

:.. M^OTIIAr.Ar^GCT StTBTAS OOLGrUÍTAm
•■ .V
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• •: ) ,=cíp6 ARAGON



Ln/rei. Sub'i5s-
— Se cnrtneut'ra.-á.X':'hp. In^-f Tiíiuo en oy^eñ^, en  .11" 
'■bert^a c 'o n lic io n n l,^ rp ce d e n t?  de Sf^r^e.l^^de', , 
'B arlñstró.-' - '  * ,-, ■
-'^iene e'n dlíJh'a I c c a lld a d  esposa, y clos h ilos- cn - 

. _ -yos noi^bres y ■ demás, señas'Se-'if^noran,TIi;ní?:vmp de 
'. , ■ ' l o s  Ixij'o's 'ha ■ pxeéi>£ídQ se^vn c i ó ,F l l i t a r  con-lOs- 

lÍRCioTialaa* .
___ ‘ pé los""bieneS .que ' se- l e  recon ocen , seí^ún e l  11 .

b o r d e  á-ai±llaramiento, príój.án  .'un Jl-iquido - de -50 
■■ pes-.tas 'en Urbiina,525 .en H u stica ,y  ■■50‘ 'ld.am en 
/,péG U aria,ralóradas en uiaas d e 'S e is  a. s ie te  ,mil 
p e se ta s . ; -

y , ___ 151 jo r n a l  de Ir.apero en .d ich a  l-ocí'litiád
es é l 'd e  d iez -p e .se tfis , '   ̂ ' :

J . . .1 0 S  nombres'de, I o b .padres d e l in form a do 'se  l i a  ' 
man JOACÍíJIlí MRO MAHIA H3D0 .u n cid o  dicho, in d i 

' 7Íduo.en  18 dé- ju l i o ld e  1 ^ 4  • . ‘
. ' D ios .ípiarde -a "^,mn.nhos ahos,;- 

yist.‘id i l lá  .Tu-hio-de'T'^,43 ^ '
Oo-'*andantc del -pu-rsl' n

señor Juez.:-'-un‘i / ' i p a l  de





DILIGrBHGIA..- la extiendo para hecar constar que según aparece en 
los libros de regmstro de este Juzgado, con fecha 28 de octubre de —  
1943, se decretd el sobreseimiento del presente expediente, cancelándo
se y dejándose sin efecto toda trata y recobrando el interesado la libre 
disposición de sus bienes, El referido auto se notifico mediante publi
cación e inserción en el Boletin Oficial de la Provincia de Huesca de 
fecha 2 de diciembre de

Benabarre, nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis. 
Boy fe.

IGOBIERNO 
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